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S U M A R I O :

GOBIERNO FEDERAL - PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE SALUD

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

CONVENIO específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales 
con el carácter de subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la 
salud mental y adicciones "CRESCA".

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 89 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se reforma el artículo 68, 
fracción II y su inciso a). Se adiciona un segundo párrafo al inciso a) de la fracción II del 
artículo 68, del Código Civil para el Estado de Guanaiuato.

DECRETO Legislativo Número 90 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se reforma el inciso a), de 
la fracción II; y se adiciona una fracción III, ambos del artículo 221 a, del Código Penal del 
Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 91 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se reforman los artículos 
27, párrafo primero; 159, párrafo segundo; 304 C; y 309, párrafo primero. Se adicionan los 
artículos 144, con un cuarto párrafo; 262 con una fracción IV, recorriéndose en su orden las 
vigentes fracciones IV y V, para ubicarse como fracciones V y VI; y 323 con un segundo 
párrafo. Se deroga la fracción I del artículo 27; y el artículo 304 M, todos del Código de 
Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
COLEGIO ESTATAL DE NOTARIOS

CONVENIO de Colaboración para la Prestación de Servicios Notariales durante la campaña 
"Mes del Testamento" para el año 2025 que celebran, por una parte, la Secretaría de Gobierno 
y por otra parte el Colegio Estatal de Notarios.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 90 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo único. Se reforma el inciso a), de la fracción 11; y se adiciona una fracción 
111, ambos del artículo 221 a, del Código Penal del Estado de Guanajuato, para quedar 
como sigue: 

«Artículo 221 a.- El delito a ... 

1.- La víctima sea ... 

11.- Tratándose de violencia ... 

a) La víctima por razón de discapacidad o cualquiera otra circunstancia no esté
en condiciones de resistir la conducta delictuosa.

b) a g) ...

111.- La víctima sea persona adulta mayor y no estuviere en condiciones de resistir la 
conducta, que exista la imposibilidad material de denunciar por sí misma el 
delito, que se encuentre en estado de necesidad, indefensión, desventaja física 
y mental o esté afectada por enfermedad grave o terminal.ll 

T R A N S I T O R I O

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 9 DE OCTUBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS TERÁN 
RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO 
CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
16 de octubre de 2025. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

LIBI 
j{ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 




